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El fundamento de la verdadera libertad
consiste en no temer á los hombres, sino
ti Dios y á la conciencia.—Lamartine,

EDITORIAL.
Oaxaca, Julio 10 de 1880.

Si la obra de loa constitución alistas since
ros se lleva á cima, la revolución triunfante 
tiene que levantar sobre los escombros del 
régimen tuxtepecano, el soberbio pedestal que 
sérá la sólida base de la regeneración del pueblo. 
Su esfuerzo gigante y su propaganda civiliza
dora, se extienden por todas partes sin encon
trar ningún dique á su marcha siempre recta 
é imperturbable.

México, cuna de la libertad, abandonado ha
ce cuatro años por el letargo de sus hijos, des
pertará altivo y guerrero á la voz de los prin
cipios; trocará el derecho de los autócratas 
por el derecho social de los hombres; redu
cirá á una verdad irrecusable la grandeza de 
sus sabias leyes; destruirá de una vez la 
tiranía que. ha producido tanta sangre, inmen
sos sacrificios y terribles desastres. •

Los hombres de la revolución de 1876, es
pantados de su crimen, con la conciencia de 
su ignorancia, retrocedieron muchos siglos, 
estableciendo un gobierno arbitrario y despó
tico con todos los errores del pasado, con sus 
prisiones, con sus destierros, con sus mazmor
ras, con sus fusilamientos y con todas sus ini
quidades.

Los movimientos políticos de México, des
pués de asegurada su segunda independencia, 
no han sido verdaderas revoluciones, sino guer
ras fratricidas para alcanzar un dia de gloria 
los eternos enemigos del progreso moral de 
los pueblos. Porfirio Diaz, jefe de esas rebe
liones absurdas y de esas asonadas salvajes, es
critas con lodo en nuestra historia, ha querido 
hacer de la patria su patrimonio, poniendo en 

venta el decoro nacional en los mercados del 
Norte, para asegurar un triunfo que nos des- 
honra en Europa. Ese pertinaz azote de la 
República, desplega aún su sangrienta bande
ra en el palacio federativo, como la eterna 
insignia de nuestro vasallaje y de nuestra 
vergüenza.

Los tiempos han corrido. El clamoreo de 
la prensa mexicana ha sido inútil para contener 
el avance de un poder centralizador, dispuesto 
siempre á reducir á la nada los sagrados de
rechos del pueblo, con tendencias marcadas 
de exterminar el comercio y la industria del 
país.

El orden constitucional continúa interrum
pido.

Los rebeldes de diez años destruyeron el 
templo de la ley; pero no á la ley misma, por
que ella es eterna é inmutable en la concien
cia de los mexicanos, porque ella, como la li
bertad, no debe tener restricción alguna en sus 
principios. La verdad no es mas que una. 
La libertad á medias no es libertad. La ley 
es suprema y única en tos pueblos libres.

Los usurpadores se muestran extraños á 
todo esto que nos hace comprender la lógica 
inflexible de los acontecimientos; para ellos 
la restauración constitucional es un imposible; 
creen que los poderes espúrios pueden tras
ladarse honrosamente. El crimen se comete 
pero no puede heredarse, y en consecuencia, 
el gobierno tuxtepecano está designado á mo
rir en Noviembre.

Concurriremos á sus funerales, y no con la 
esperanza de aliarnos á las facciones rebeldes 
de ese mismo gobierno, porque desde hoy ha
bríamos aceptado las banderías: el camino nos 
lo han enseñado los tránsfugas y los traidores; 
pero no lo seguimos nosotros. Esperaremos 
el 30 de Noviembre para ser más dignos en


